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Resumen  

Analizamos aquí iniciativas glotopolíticas sobre el lenguaje inclusivo de género (LIG) 

en Argentina dando cuenta de las intervenciones desde el Estado -presentación de proyectos 

de ley en el Congreso Nacional en el año 2021- y desde la sociedad civil -a través de “tecno” 

o “ciberactivismos” sobre el particular en el mismo año-. Partiendo de una concepción 

sociodiscursiva que entiende que las leyes son materializaciones de debates preexistentes 

sobre el uso del LIG y retoman discusiones sobre el valor social de la norma lingüística, del 

orden social, de los derechos en materia de identidad de género, de la libertad de expresión 

y de los derechos humanos en general, entre los que se encuentran los derechos lingüísticos, 

centramos nuestra mirada en las posturas de reacción en contra del uso del LIG, en los 

argumentos que hacen circular en la esfera pública ampliada que es el ciberespacio a partir 

del hashtag #lenguajeinclusivo. Nuestra conclusión general es que la reacción en contra del 

uso del LIG en Argentina es solo parte del comienzo de una política de ultraderecha destinada 

a desmontar las políticas relacionadas con los derechos de género de las últimas décadas en 

el país. 
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Los proyectos de ley sobre lenguaje inclusivo de género en 2021 

En el Congreso de la Nación Argentina, entre el 12 de mayo y el 12 de agosto de 2021, 

se presentaron cuatro proyectos de leyes nacionales cuyo tema central fue intervenir, de 

diversos modos, sobre los usos del lenguaje inclusivo de género (LIG). El primero, presentado 

por el diputado Asseff (PRO) el 12/05/2021, se proponía erradicar el LIG. El segundo, 

presentado por el diputado Enríquez (PRO) el 23/06/2021, y el tercero, presentado por la 

senadora Vega (monobloque aliado al PRO) el 05/07/2021, intentaban prohibir el uso del LIG 

en ámbitos estatales y educativos. El cuarto, presentado en respuesta a los proyectos 

anteriores por la diputada Macha (Unión por la Patria) el 12/08/2021, pretendía garantizar el 

derecho al uso del LIG en todos los ámbitos de la vida social (Ferro, 2024). 

Los proyectos fueron presentados en un momento en el que no se iban a tratar en 

ninguna instancia parlamentaria y finalmente caducaron. En términos discursivos, los cuatro 

constituyen intervenciones glotopolíticas dirigidas hacia afuera del Congreso, cuya finalidad 

fue alimentar el debate político y social sobre el LIG, reforzando ciertas representaciones 

sociales e ideologías lingüísticas preexistentes que circulan socialmente desde hace más de 

una década y que ocupa a numerosas instituciones estatales y académicas del mundo 

hispanohablante. Dicho de otro modo, la intención del emisor (particularmente complejo, 

como señalara Bourdieu -2001-, para la producción de leyes) no era sancionar una ley sino 

reforzar, con un ropaje jurídico, algunas de las posiciones ideológicas en debate sobre el uso 

del LIG. En el caso del proyecto de Asseff, ese refuerzo se presenta mediante la igualación 

entre la ley jurídica y la ley de la gramática prescriptiva. En el caso de los proyectos de 

Enríquez y Vega, ese refuerzo se presenta bajo la forma de la ley (jurídica) y del derecho a 

la educación y comprensión en la ley de la gramática. Los tres primeros proyectos se basan 

principalmente en argumentos como la defensa de la norma lingüística, las consideraciones 

de la Real Academia Española (presentadas muchas veces con el carácter de norma jurídica), 

las supuestas (y jamás demostradas) dificultades de lecto-escritura que acarrearía el uso del 

LIG y discuten fuertemente qué es la inclusión a la vez que sostienen que el LIG nada tiene 

de inclusivo. 

En el proyecto de Macha, que presenta posiciones antagónicas a las de los tres 

proyectos precedentes, ese refuerzo se presenta bajo la forma de legislación que defiende el 

derecho a la libertad de expresión en tanto materia de derechos humanos, aunque se debe 

notar que no toma en cuenta que no todas las personas, como las de las barriadas pobres, 

las personas trans o las personas que usan variedades populares del castellano tienen 

efectivamente las mismas condiciones para la libertad de expresión. Sus argumentos se 

basan en teorías científicas sociodiscursivas y en antecedentes jurídicos de diversa jerarquía.  



Como sabemos, este tema fue y es parte de la agenda política, pública y de los medios 

de comunicación. El sistema infocomunicacional, que incluye en un papel estelar las redes 

sociales digitales (RSD), se ha transformado en las últimas décadas en todo el mundo de 

modo tal que el discurso circula por todo el sistema (comunicaciones móviles, tv paga, acceso 

fijo a Internet y telefonía fija) (Becerra, 2021; Contursi, 2024). Las tendencias sobre la 

evolución del acceso social a las tecnologías infocomunicacionales (TIC) se corresponden 

con la actual etapa histórica en la que la organización de casi todas las facetas de la vida 

pública -y una creciente porción de la vida privada- están mediadas por las TIC, lo que les 

confiere un carácter esencial en la estructuración de la sociedad (Hepp, 2020). Por supuesto, 

esto no implica necesariamente el carácter democrático de las TIC o del sistema 

infocomunicacional, sino que la producción, reproducción y circulación del discurso se 

corresponde (en el sentido benjaminiano) con la relación de dominación existente en la 

sociedad actual.  

En tanto el sistema de medios se ha vuelto la arena privilegiada de la exposición y 

debate de ideas políticas, autores como Burgos Pino (2017) consideran el activismo político 

en las RSV como distinto de la acción colectiva, pero como modo de promover la 

conformación de la opinión pública en los procesos de legitimación política. Hay muchas y 

variadas definiciones de ciber o tecnoactivismo, en todas ellas se lo distingue de la militancia 

(que implicaría una inscripción a largo plazo en algún colectivo político, en términos de Verón 

-1987-) y más bien se lo asocia a una estrategia para cambiar la agenda pública o para 

visibilizar demandas. De hecho, se conforman coaliciones temporales efímeras (Burgos Pino, 

2017) que generan interpelaciones a corto plazo, como en el discurso publicitario (Verón, 

1987). Otro es el caso en el que estas iniciativas virtuales tienen un correlato en estrategias 

en las calles, como fue el caso del #niunamenos analizado por Fuentes (2020) o su uso cada 

vez más intenso en campañas electorales. 

Otra cuestión a tener en cuenta es que las RSV no sustituyen a los medios 

tradicionales y que cuando se articulan con estos tienen mayor impacto (Players, 2017), 

además de ser espacios semipúblicos en los que también prosperan el racismo y las 

corrientes más reaccionarias y autoritarias, en contra de la propaganda de libertad de 

expresión que suponen en sus “novedosos” contratos de lectura basados en la revolución del 

acceso y en las transformaciones inéditas en las condiciones de circulación (Averbeck-Lietz, 

2018).  

 

Un caso ilustrativo  

El 12 de marzo de 2021, Maximiliano Guerra, bailarín clásico mundialmente famoso, 

publicó el siguiente hilo en Twitter (hoy X):  



 

 

La importancia de este tuit (que es una copia de otro, según dice), es que tuvo más 

de 10 mil likes y 2100 reproducciones en la misma red social, además de las 

reproducciones en Facebook, a la vez que varias empresas de medios dedicaron notas 

a este posteo (América TV, TN, Infobae, Página/12, La Nación, etc.). Dicho de otro modo, 

discursivamente circuló por distintos espacios del sistema infocomunicacional. 

Lo que queremos señalar, a los fines de este trabajo es lo siguiente: 

a) Lo que se discute es la noción de inclusión (Alabarces, 2018). El argumento 

es que habría inclusiones excluyentes: algunas inclusiones sí incluyen 

(como el braille o la lengua de señas) otras, en cambio, excluyen (el LIG). 

Pero, además, las inclusiones compiten entre sí, sólo hay lugar para una 

cierta cantidad. 



b) La burla sobre el uso del LIG en el uso de “pronte”, que pretende marcar el 

desconocimiento gramatical de quien lo usa, que no sabría que los 

adverbios no flexionan en género ni número. El carácter normativista de 

esta burla es a la vez elitista. 

c) Correspondería preguntar a Guerra si ha estudiado braille o lengua de 

señas y si puede comunicarse a través de ellos. Lo más probable es que 

no, así que es una mera excusa. 

d) La conclusión del post es que se logra la inclusión cuando sale de la escena 

el cartel en LIG. No aparece ni el braille ni la lengua de señas ni las rampas 

ni nada, solo son argumentos para sacar el cartel que usa LIG. 

Si bien este posteo no es original, es interesante las respuestas que aparecen en 

el mismo tuit y en los medios que lo reproducen. Ilustrativamente, 

 



 

 

 

 

Si se atiende a las representaciones sobre la norma lingüística y el LIG, así como a 

los procesos de fetichización del lenguaje (Bein, 2020), se puede concluir en términos 

generales que tanto los proyectos reaccionarios (los de Asseff, Enríquez y Vega) como estos 

discursos que circulan en los medios defienden la norma lingüística como sus propietarios y 

guardianes (del Valle, 2005), y ven en toda variación lingüística un ataque a su propiedad. No 

se puede perder de vista que el LIG está asociado específicamente a reivindicaciones en 

materia de género, las cuales han producido enormes luchas y movilizaciones en Argentina 



en la última década, particularmente desde 2015 con el nacimiento de NiUnaMenos. No es 

cualquier variación, es una que tiene un carácter disruptivo y que ha crecido al calor de la ola 

verde, de la lucha por el aborto, de la lucha por el cupo laboral travesti-trans. Por eso intentan 

prohibir el uso del LIG y no otras variaciones populares o vulgares del uso. Prueba de esto 

último es el intenso debate al respecto que hubo y sigue habiendo en los medios de 

comunicación. 

Estas posturas reaccionarias se basan en argumentos fuertemente ideologizados, que 

pretenden sustraer el LIG de sus propias condiciones de producción, es decir, el movimiento 

LGTBQ+ y sus demandas, para reducirlo a una expresión del kirchnerismo y de la ignorancia 

(de la norma lingüística, pero no sólo de ella). El peso de la norma lingüística reside no en la 

lengua, sino en su contribución a sostener el statu quo. Todo lo que parezca atentar contra la 

norma social (que incluye el cisheteronormativismo) es visto como desviación y, por lo tanto, 

debe ser ridiculizado. Si bien estos debates no se han dado sólo en Argentina, es notable que 

la reacción en contra del uso del LIG en nuestro país ha sido una de las partes más visibles 

del comienzo de una política de ultraderecha destinada a desmontar, entre otras, las políticas 

relacionadas con los derechos de género conquistadas en los últimos 15 años. 
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